
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 206

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal que impulse la firma de un
Convenio Marco con la Facultad de Ciencias Agronómicas dependiente de la U.N.L. con el
fin de promover la ampliación del Jardín Botánico existente en terrenos de esa casa de altos
estudios.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 17 de 2002.-

ES COPIA FIEL

 
Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA
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